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EL MARCO 

JURÍDICO DE LOS 

SERVICIOS DE 

SALUD EN MÉXICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

LEY GENERAL DE SALUD 

REGLAMENTOS DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, 

NORMAS OFICIALES 

LAS LEYES QUE REGULAN 

LA RESPONSABILIDAD 

MÉDICA Y LOS COLEGIOS 

DE PROFESIONALES DE LA 

SALUD. 

La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de 

la salud que tiene toda persona en 

los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 

concurrencia de la Federación y las entidades 

 

federativas en materia de salubridad general 

Establece la existencia de órganos de autoridad, sus 

facultades y limitaciones, así como los derechos de los 

individuos y las vías para hacerlos efectivos 

Que el Sistema Nacional de Salud es la instancia de 

enlace entre los sectores público, social y privado en 

la consecución del Derecho a la protección de la 

salud, a través de mecanismos de coordinación y 

concertación de acciones 

tienen como finalidad establecer las características 

que deben reunir los procesos o servicios cuando 

estos puedan constituir un riesgo para la seguridad de 

las personas o dañar la salud humana; 

Refiere al control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y sus derivados, productos y 

cadáveres de seres humanos con fines terapéuticos, 

de investigación y de docencia. 
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